
Guayaquil, Abril 26 del 2.005 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

KRAJISOL S.A 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías, Estatutos y la Resolución No. 
90.1.5.3,006 de Mayo 4 de 1990, expedida por la Superintendencia de Compañías, presento 
a ustedes el Informe de Gerente correspondiente al Período Económico de 2004 

En el ejercicio que corresponde a la preparación del presente informe de la Compañía 
KRAJISOL S.A. Las transacciones y operaciones de la misma fueron normales, 
alcanzando las expectativas propuestas. 

Esperando que el próximo ejercicio económico puedan desarrollarse mejores expectativas 
de negocios de acuerdo a los objetivos trazados por el Directorio de la Compañía. 

Atentamente., 

obio Dry dd — 
. GABRIELA PAREDES 

GERENTE GENERAL 

 


